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Manizales, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
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MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  CARLOS ARTURO REYES TAPASCO 
DEMANDADO:   INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO PROMOCIÓN Y  

                                       DESARROLLO DE CALDAS – INFICALDAS y  
                                       DEPARTAMENTO DE CALDAS 
RADICACIÓN:   17001-33-39-007-2020-00192-00 

 
 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la competencia para conocer del medio 

de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO de la 

referencia, instaurado por el señor CARLOS ARTURO REYES TAPASCO 

actuando a través de apoderado judicial, en contra del INSTITUTO DE 

FINANCIAMIENTO PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE CALDAS- 

INFICALDAS y el DEPARTAMENTO DE CALDAS. 

 
 

CONSIDERACIONES 

 
El artículo 168 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo de esa misma codificación, reza:  

 

Artículo 168. Falta de jurisdicción o de competencia. En caso de falta 

de jurisdicción o de competencia, mediante decisión motivada el Juez 

ordenará remitir el expediente al competente, en caso de que existiere, a 

la mayor brevedad posible. Para todos los efectos legales se tendrá en 

cuenta la presentación inicial hecha ante la corporación o juzgado que 

ordena la remisión. 

 

Por su parte, el numeral 2 del Artículo 155 de esa misma codificación, dispone: 

 
Artículo 155. Competencia de los jueces administrativos en 

primera instancia. Los jueces administrativos conocerán en primera 

instancia de los siguientes asuntos: (…) 

 

2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que 

no provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan 

actos administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía no exceda 

de cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes. (…) 

 



En ese orden de ideas y dado que conforme a la estimación de la cuantía 

realizada en la demanda a la presentación de la misma supera la suma de 

cuarenta y cinco millones cuatrocientos veintiséis mil trecientos pesos ($ 

45.426.300 mcte) que equivalen a 50 salarios mínimos para el año 2021, el 

proceso debe ser remitido al Tribunal Administrativo de Caldas. 

 

En consecuencia, al encontrase acreditados los supuestos que dan lugar a 

declarar la falta de competencia por factor de cuantía conforme lo dispone el 

artículo 168 del C.P.A.C.A., se ordenará enviar las presentes diligencias a la 

Oficina Judicial de esta ciudad con el fin de que sea repartido entre los H. 

Magistrados del Tribunal Administrativo de Caldas, por ser la autoridad judicial 

competente para conocer del caso. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE MANIZALES, 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA para conocer del presente 

medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho instaurado por el 

señor  CARLOS ARTURO REYES TAPASCO en contra del INSTITUTO DE 

FINANCIAMIENTO PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE CALDAS – 

INFICALDAS y el DEPARTAMENTO DE CALDAS. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente a la mayor brevedad posible a la Oficina 

Judicial de esta ciudad, a fin de que sea repartido entre los H. Magistrados del 

Tribunal Administrativo de Caldas, para que avoque su conocimiento. 

 

TERCERO: En firme la presente providencia, por la Secretaría cancélese su 

radicación en el sistema Justicia XXI e infórmese esta decisión a la Oficina 

Judicial de la ciudad de Manizales para los trámites de compensación 

correspondientes.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 
JUEZA 

Plcr/ P.U 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO – SISTEMA MIXTO -   

MANIZALES – CALDAS  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – ORALIDAD 
 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

 
 No. 012 del 16 de febrero de 2021 

 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 

         
 

Manizales, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 A.I. 063 

 
MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL   DERECHO  
DEMANDANTE:         MELVA LUCÍA BALLESTEROS GUTIÉRREZ 

DEMANDADO:  MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DEPRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO. 
RADICACIÓN:         2020-00269 

 
Por reunir los requisitos legales, establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 ibídem, ADMÍTESE la 

demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaura la señora MARÍA LUCÍA 

BALLESTEROS GUTIÉRREZ en contra del MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 
En consecuencia, para su trámite se dispone: 

 
1. NOTIFÍQUESE este auto personalmente a la PROCURADURÍA 

JUDICIAL ADMINISTRATIVA adscrita a este Juzgado, mediante 

mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, 

anexándole copia del presente auto de la demanda y sus anexos 

conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al representante legal de la 

NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, anexándole copia del mismo, 

de la demanda y sus anexos conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 

2020. 

 
3. NOTIFÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, de conformidad con el Artículo 612 de la Ley 1564 de 2012- 

Código General del Proceso, para lo de su competencia, mediante 

mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, 

anexándole copia del presente auto, de la demanda y sus 

anexos conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 2020 

 
4. SE REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE, para que REMITA 

INMEDIATAMENTE por medio electrónico copia de la demanda, de sus 

anexos y de esta providencia a la entidad demandada (si no lo ha 

hecho), lo anterior de conformidad con lo previsto en el inciso 4° del 

artículo 6° del Decreto legislativo No. 806 del 4 de junio del 2020. Se le 



advierte a la parte demandante que si dentro de los diez (10) días 

siguientes a la notificación personal de este auto no se acredita la 

remisión de los documentos arriba mencionados, se dará aplicación a lo 

consagrado en el artículo 178 del C.P.A.C.A. 

 

5. SE CORRE TRASLADO a las entidades demandadas, por el término de 

treinta (30) días, los cuales comenzarán a contarse veinticinco (25) días 

después de que se surta la última notificación del presente auto. 

 
6. SE ORDENA EN VIRTUD DE ESTE AUTO que por la Secretaría del 

Despacho se REQUIERA a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 

DEPARTAMENTO DE CALDAS, para que un término no superior a diez 

(10) días se sirva remitir los antecedentes administrativos que dieron 

origen a la ocurrencia del acto ficto o presunto derivado de la petición 

presentada el 23 de noviembre de 2019. 

 

LA INOBSERVANCIA DE LA ORDEN Y DEL PLAZO INDICADO 
TENDRÁ LOS EFECTOS PREVISTOS EN EL NUMERAL 4º DEL 
ARTÍCULO 44 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. 

 
A los abogados YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO identificado con c.c 

89.009.237 y portador de la T.P 112.907 del Consejo Superior de la Judicatura 

y LAURA MARCELA LÓPEZ QUINTERO identificada con c.c 41.960.717 y 

portadora de la Tarjeta Profesional 165.395 del Consejo Superior de la 

Judicatura se les RECONOCE PERSONERÍA para actuar como apoderados de 

la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 
 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 
Plcr/ P.U 
 

 

 

 
 

 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO – SISTEMA MIXTO -   

MANIZALES – CALDAS  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – ORALIDAD 
 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

 
 No. 012 del 16 de febrero de 2021 

 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 

         
 

Manizales, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 A.I. 064 
 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL   DERECHO  

DEMANDANTE:         ANDRÉS FELIPE ROMERO MORENO 
DEMANDADO:  MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DEPRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICACIÓN:         2020-00270 
 
Por reunir los requisitos legales, establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 ibídem, ADMÍTESE la 

demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaura el señor ANDRÉS FELIPE 

ROMERO MORENO en contra del MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.  

 

En consecuencia, para su trámite se dispone: 
 

1. NOTIFÍQUESE este auto personalmente a la PROCURADURÍA 

JUDICIAL ADMINISTRATIVA adscrita a este Juzgado, mediante 

mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, 

anexándole copia del presente auto de la demanda y sus anexos 

conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al representante legal de la 

NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, anexándole copia del mismo, 

de la demanda y sus anexos conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 

2020. 

 
3. NOTIFÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, de conformidad con el Artículo 612 de la Ley 1564 de 2012- 

Código General del Proceso, para lo de su competencia, mediante 

mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, 

anexándole copia del presente auto, de la demanda y sus 

anexos conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 2020 

 

4. SE REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE, para que REMITA 

INMEDIATAMENTE por medio electrónico copia de la demanda, de sus 

anexos y de esta providencia a la entidad demandada (si no lo ha 

hecho), lo anterior de conformidad con lo previsto en el inciso 4° del 



artículo 6° del Decreto legislativo No. 806 del 4 de junio del 2020. Se le 

advierte a la parte demandante que si dentro de los diez (10) días 

siguientes a la notificación personal de este auto no se acredita la 

remisión de los documentos arriba mencionados, se dará aplicación a lo 

consagrado en el artículo 178 del C.P.A.C.A. 

 

5. SE CORRE TRASLADO a las entidades demandadas, por el término de 

treinta (30) días, los cuales comenzarán a contarse veinticinco (25) días 

después de que se surta la última notificación del presente auto. 

 

6. SE ORDENA EN VIRTUD DE ESTE AUTO que por la Secretaría del 

Despacho se REQUIERA a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 

DEPARTAMENTO DE CALDAS, para que un término no superior a diez 

(10) días se sirva remitir los antecedentes administrativos que dieron 

origen a la ocurrencia del acto ficto o presunto derivado de la petición 

presentada el 28 de abril de 2020. 

 

LA INOBSERVANCIA DE LA ORDEN Y DEL PLAZO INDICADO 
TENDRÁ LOS EFECTOS PREVISTOS EN EL NUMERAL 4º DEL 
ARTÍCULO 44 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. 

 
A los abogados YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO identificado con c.c 

89.009.237 y portador de la T.P 112.907 del Consejo Superior de la Judicatura 

y LAURA MARCELA LÓPEZ QUINTERO identificada con c.c 41.960.717 y 

portadora de la Tarjeta Profesional 165.395 del Consejo Superior de la 

Judicatura se les RECONOCE PERSONERÍA para actuar como apoderados de 

la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 
 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 
Plcr/ P.U 
 

 

 
 

 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO – SISTEMA MIXTO -   

MANIZALES – CALDAS  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – ORALIDAD 
 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

 
 No. 012 del 16 de febrero de 2021 

 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 

         
 

Manizales, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 A.I. 065 
 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL   DERECHO  

DEMANDANTE:         ALVARO ABELINO FIGUEROA SÁNCHEZ 
DEMANDADO:  MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DEPRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICACIÓN:         2020-00271 
 
Por reunir los requisitos legales, establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 ibídem, ADMÍTESE la 

demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaura el señor ALVARO ABELINO 

FIGUEROA SÁNCHEZ en contra del MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

En consecuencia, para su trámite se dispone: 
 

1. NOTIFÍQUESE este auto personalmente a la PROCURADURÍA 

JUDICIAL ADMINISTRATIVA adscrita a este Juzgado, mediante 

mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, 

anexándole copia del presente auto de la demanda y sus anexos 

conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al representante legal de la 

NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, anexándole copia del mismo, 

de la demanda y sus anexos conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 

2020. 

 
3. NOTIFÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, de conformidad con el Artículo 612 de la Ley 1564 de 2012- 

Código General del Proceso, para lo de su competencia, mediante 

mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, 

anexándole copia del presente auto, de la demanda y sus 

anexos conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 2020 

 

4. SE REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE, para que REMITA 

INMEDIATAMENTE por medio electrónico copia de la demanda, de sus 

anexos y de esta providencia a la entidad demandada (si no lo ha 

hecho), lo anterior de conformidad con lo previsto en el inciso 4° del 



artículo 6° del Decreto legislativo No. 806 del 4 de junio del 2020. Se le 

advierte a la parte demandante que si dentro de los diez (10) días 

siguientes a la notificación personal de este auto no se acredita la 

remisión de los documentos arriba mencionados, se dará aplicación a lo 

consagrado en el artículo 178 del C.P.A.C.A. 

 

5. SE CORRE TRASLADO a las entidades demandadas, por el término de 

treinta (30) días, los cuales comenzarán a contarse veinticinco (25) días 

después de que se surta la última notificación del presente auto. 

 

6. SE ORDENA EN VIRTUD DE ESTE AUTO que por la Secretaría del 

Despacho se REQUIERA a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 

DEPARTAMENTO DE CALDAS, para que un término no superior a diez 

(10) días se sirva remitir los antecedentes administrativos que dieron 

origen a la ocurrencia del acto ficto o presunto derivado de la petición 

presentada el 29 de mayo de 2020. 

 

LA INOBSERVANCIA DE LA ORDEN Y DEL PLAZO INDICADO 

TENDRÁ LOS EFECTOS PREVISTOS EN EL NUMERAL 4º DEL 

ARTÍCULO 44 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. 

 
A los abogados YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO identificado con c.c 

89.009.237 y portador de la T.P 112.907 del Consejo Superior de la Judicatura 

y LAURA MARCELA LÓPEZ QUINTERO identificada con c.c 41.960.717 y 

portadora de la Tarjeta Profesional 165.395 del Consejo Superior de la 

Judicatura se les RECONOCE PERSONERÍA para actuar como apoderados de 

la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 
JUEZA 

Plcr/ P.U 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO – SISTEMA MIXTO -   

MANIZALES – CALDAS  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – ORALIDAD 
 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

 
 No. 012 del 16 de febrero de 2021 

 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 
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JUEZ CIRCUITO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 

         
 

Manizales, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 A.I. 066 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:        RUBIELA QUIROGA PÁEZ  
DEMANDADO:        NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN FONDO DE 

                                    PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
RADICACIÓN:        2020-00276 

 
 
Por reunir los requisitos legales, establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 ibídem, ADMÍTASE la 

demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaura mediante apoderado la 

señora RUBIELA QUIROGA PAEZ  en contra de la NACIÓN MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO: 

 

En consecuencia, para su trámite se dispone: 
 

1. NOTIFÍQUESE este auto personalmente a la PROCURADURÍA 

JUDICIAL ADMINISTRATIVA adscrita a este Juzgado, mediante 

mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, 

anexándole copia del presente auto, la demanda y sus anexos conforme 

al artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al representante legal de la 

NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, anexándole copia del mismo, 

la demanda y sus anexos conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 

2020. 

 
3. NOTIFÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, de conformidad con el Artículo 612 de la Ley 1564 de 2012- 

Código General del Proceso, para lo de su competencia, mediante 

mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, 

anexándole copia del presente auto, la demanda y sus anexos conforme 

al artículo 8 del Decreto 806 de 2020 

 

4. SE REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE, para que REMITA 

INMEDIATAMENTE por medio electrónico copia de la demanda, de sus 

anexos y de esta providencia a la entidad demandada (si no lo ha 

hecho), lo anterior de conformidad con lo previsto en el inciso 4° del 



artículo 6° del Decreto legislativo No. 806 del 4 de junio del 2020. Se le 

advierte a la parte demandante que si dentro de los diez (10) días 

siguientes a la notificación personal de este auto no se acredita la 

remisión de los documentos arriba mencionados, se dará aplicación a lo 

consagrado en el artículo 178 del C.P.A.C.A. 

 

5. SE CORRE TRASLADO a las entidades demandadas, por el término de 

treinta (30) días, los cuales comenzarán a contarse veinticinco (25) días 

después de que se surta la última notificación del presente auto. 

 

6. SE ORDENA EN VIRTUD DE ESTE AUTO que por la Secretaría del 

Despacho se REQUIERA a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 

DEPARTAMENTO DE CALDAS, para que un término no superior a diez 

(10) días se sirva remitir los antecedentes administrativos que dieron 

origen a la ocurrencia del acto ficto o presunto derivado de la petición 

presentada el 19 de julio de 2019. 

 

LA INOBSERVANCIA DE LA ORDEN Y DEL PLAZO INDICADO 
TENDRÁ LOS EFECTOS PREVISTOS EN EL NUMERAL 4º DEL 
ARTÍCULO 44 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. 

 
A los abogados YOBANY ALVERTO LÓPEZ QUINTERO identificado con c.c 

89.009.237 y portador de la T.P 112.907 del Consejo Superior de la Judicatura,  

LAURA MARCELA LÓPEZ QUINTERO identificada con c.c 41.960.717 y 

portadora de la Tarjeta Profesional 165.395 del Consejo Superior de la 

Judicatura y LUZ HERLINDA ÁLVAREZ SALINAS con c.c 30.238.932 y 

portadora de la Tarjeta Procesional 293.598 del Consejo Superior de la 

Judicatura se les RECONOCE PERSONERÍA para actuar como apoderados de 

la parte actora. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 

 
JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 
Plcr/ P.U 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 

         
 

Manizales, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 A.I. 067 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:        DEPARTAMENTO DE CALDAS 
DEMANDADO:        ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES 
RADICACIÓN:        2020-00301 

 
 
Por reunir los requisitos legales, establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 ibídem, ADMÍTASE la 

demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaura mediante apoderado el 

DEPARTAMENTO DE CALDAS en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENESIONES: 

 

En consecuencia, para su trámite se dispone: 
 

1. NOTIFÍQUESE este auto personalmente a la PROCURADURÍA 

JUDICIAL ADMINISTRATIVA adscrita a este Juzgado, mediante 

mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, 

anexándole copia del presente auto, la demanda y sus anexos conforme 

al artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al representante legal de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 

notificaciones judiciales, anexándole copia del mismo, la demanda y sus 

anexos conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 
3. NOTIFÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, de conformidad con el Artículo 612 de la Ley 1564 de 2012- 

Código General del Proceso, para lo de su competencia, mediante 

mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, 

anexándole copia del presente auto, la demanda y sus anexos conforme 

al artículo 8 del Decreto 806 de 2020 

 
 

4. SE CORRE TRASLADO a las entidades demandadas, por el término de 

treinta (30) días, los cuales comenzarán a contarse veinticinco (25) días 

después de que se surta la última notificación del presente auto. 

 



5. SE ORDENA EN VIRTUD DE ESTE AUTO a la entidad demandada, el 

envío de los antecedentes administrativos que dieron origen al acto 

administrativo atacado. Para este efecto disponen de un plazo que no 

podrá exceder del último día de traslado de la demanda y a partir de la 

notificación de la presente providencia. EL DESACATO A LA 

SOLICITUD O LA INOBSERVANCIA DEL PLAZO INDICADO 

TENDRÁ LOS EFECTOS PREVISTOS EN EL PARÁGRAFO 1 DEL 

ARTÍCULO 175 DEL C.P.A.C.A. 

 
 

A la abogada BEATRIZ ELENA HENAO GIRALDO identificada con c.c 

30.304.700 y portadora de la T.P 74.335 del Consejo Superior de la Judicatura 

se le RECONOCE PERSONERÍA para actuar como apoderada de la parte 

actora. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 
JUEZA 

Plcr/ P.U 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 

         
 

Manizales, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 A.I. 068 
 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL   DERECHO  

DEMANDANTE:          JESÚS ALBERTO ARIAS LÓPEZ 
DEMANDADO:  MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DEPRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICACIÓN:          2020-00302 
 
Por reunir los requisitos legales, establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 ibídem, ADMÍTESE la 

demanda que, en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaura el señor JESÚS ALBERTO 

ARIAS LÓPEZ en contra del MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Con base a 

los últimos pronunciamientos jurisprudenciales, no se ordenará la vinculación del 

ente territorial. 

 

En consecuencia, para su trámite se dispone: 
 

1. NOTIFÍQUESE este auto personalmente a la PROCURADURÍA 

JUDICIAL ADMINISTRATIVA adscrita a este Juzgado, mediante 

mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, 

anexándole copia del presente auto conforme al artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, ya que la parte actora remitió previamente copia de la 

demanda y de los anexos. 

 

2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al representante legal de la 

NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, anexándole copia del mismo, 

conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 2020, ya que la parte actora 

remitió previamente copia de la demanda y los anexos. 

 

3. NOTIFÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, de conformidad con el Artículo 612 de la Ley 1564 de 2012- 

Código General del Proceso, para lo de su competencia, mediante 

mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, 

anexándole copia del presente auto conforme al artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, teniendo en cuenta que la parte actora remitió 

previamente copia de la demanda y sus anexos. 

 



4. SE CORRE TRASLADO a las entidades demandadas, por el término de 

treinta (30) días, los cuales comenzarán a contarse veinticinco (25) días 

después de que se surta la última notificación del presente auto. 

 

5. SE ORDENA EN VIRTUD DE ESTE AUTO que por la Secretaría del 

Despacho se REQUIERA a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 

DEPARTAMENTO DE CALDAS, para que un término no superior a diez 

(10) días se sirva remitir los antecedentes administrativos que dieron 

origen a la ocurrencia del acto ficto o presunto derivado de la petición 

presentada el 28 de agosto de 2019. 

 

LA INOBSERVANCIA DE LA ORDEN Y DEL PLAZO INDICADO 

TENDRÁ LOS EFECTOS PREVISTOS EN EL NUMERAL 4º DEL 

ARTÍCULO 44 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. 

 
A los abogados YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO identificado con c.c 

89.009.237 y portador de la T.P 112.907 del Consejo Superior de la Judicatura 

y LAURA MARCELA LÓPEZ QUINTERO identificada con c.c 41.960.717 y 

portadora de la Tarjeta Profesional 165.395 del Consejo Superior de la 

Judicatura se les RECONOCE PERSONERÍA para actuar como apoderados de 

la parte actora. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
 

 
JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 
Plcr/ P.U 
 

 

 
 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

JACKELINE  GARCIA GOMEZ  
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 No. 012 del 16 de febrero de 2021 

 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 

         
 

Manizales, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 A.I. 069 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:        ANGELA MARÍA GONZÁLEZ CAÑON 
DEMANDADO:        MUNICIPIO DE MANIZALES 

RADICACIÓN:        2020-00304 
 

 
Por reunir los requisitos legales, establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 171 ibídem, ADMÍTASE la demanda que, en 

ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO, instaura mediante apoderado la señora ANGELA MARÍA 

GONZÁLEZ CAÑON en contra del MUNICIPIO DE MANIZALES. 

 
En consecuencia, para su trámite se dispone: 
 

1. NOTIFÍQUESE este auto personalmente a la PROCURADURÍA 

JUDICIAL ADMINISTRATIVA adscrita a este Juzgado, mediante 

mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, 

anexándole copia del presente auto, la demanda y sus anexos conforme 

al artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al señor Alcalde del 

MUNICIPIO DE MANIZALES mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, anexándole copia del mismo, la 

demanda y sus anexos conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

 
3. SE REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE, para que REMITA 

INMEDIATAMENTE por medio electrónico copia de la demanda, de sus 

anexos y de esta providencia a la entidad demandada (si no lo ha hecho), 

lo anterior de conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 6° 

del Decreto legislativo No. 806 del 4 de junio del 2020. Se le advierte a 

la parte demandante que si dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación personal de este auto no se acredita la remisión de los 

documentos arriba mencionados, se dará aplicación a lo consagrado en 

el artículo 178 del C.P.A.C.A. 

 

4. SE CORRE TRASLADO a las entidades demandadas, por el término de 

treinta (30) días, los cuales comenzarán a contarse veinticinco (25) días 

después de que se surta la última notificación del presente auto. 

 



5. SE ORDENA EN VIRTUD DE ESTE AUTO a la entidad demandada, el 

envío de los antecedentes administrativos que dieron origen al acto 

administrativo atacado. Para este efecto disponen de un plazo que no 

podrá exceder del último día de traslado de la demanda y a partir de la 

notificación de la presente providencia. EL DESACATO A LA 

SOLICITUD O LA INOBSERVANCIA DEL PLAZO INDICADO TENDRÁ 

LOS EFECTOS PREVISTOS EN EL PARÁGRAFO 1 DEL ARTÍCULO 

175 DEL C.P.A.C.A. 

 
Al abogado SANTIAGO PAVA GONZÁLEZ identificado con c.c 1.059.698.076 y 

portador de la T.P 242.319 del Consejo Superior de la Judicatura se le 

RECONOCE PERSONERÍA para actuar como apoderada de la parte actora. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 
 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 
Plcr/ P.U 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 

         
 

Manizales, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 A.I. 070 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:        MARTHA LUCÍA JIMÉNEZ DE CASTRO 
DEMANDADO:        DEPARTAMENTO DE CALDAS 

RADICACIÓN:        2020-00305 
 

 
Por reunir los requisitos legales, establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 171 ibídem, ADMÍTASE la demanda que, en 

ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO, instaura mediante apoderado la señora MARTHA LUCÍA JIMÉNEZ 

DE CASTRO en contra del DEPARTAMENTO DE CALDAS. 

 

En consecuencia, para su trámite se dispone: 
 

1. NOTIFÍQUESE este auto personalmente a la PROCURADURÍA 

JUDICIAL ADMINISTRATIVA adscrita a este Juzgado, mediante 

mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, 

anexándole copia del presente auto, la demanda y sus anexos conforme 

al artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al señor Gobernador del 

DEPARTAMENTO DE CALDAS mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, anexándole copia del mismo, la 

demanda y sus anexos conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 
 

3. SE REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE, para que REMITA 

INMEDIATAMENTE por medio electrónico copia de la demanda, de sus 

anexos y de esta providencia a la entidad demandada (si no lo ha hecho), 

lo anterior de conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 6° 

del Decreto legislativo No. 806 del 4 de junio del 2020. Se le advierte a 

la parte demandante que si dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación personal de este auto no se acredita la remisión de los 

documentos arriba mencionados, se dará aplicación a lo consagrado en 

el artículo 178 del C.P.A.C.A. 

 
4. SE CORRE TRASLADO a las entidades demandadas, por el término de 

treinta (30) días, los cuales comenzarán a contarse veinticinco (25) días 

después de que se surta la última notificación del presente auto. 

 



5. SE ORDENA EN VIRTUD DE ESTE AUTO a la entidad demandada, el 

envío de los antecedentes administrativos que dieron origen al acto 

administrativo atacado. Para este efecto disponen de un plazo que no 

podrá exceder del último día de traslado de la demanda y a partir de la 

notificación de la presente providencia. EL DESACATO A LA 

SOLICITUD O LA INOBSERVANCIA DEL PLAZO INDICADO TENDRÁ 

LOS EFECTOS PREVISTOS EN EL PARÁGRAFO 1 DEL ARTÍCULO 

175 DEL C.P.A.C.A. 

 
A la abogada LUZ MARINA OCAMPO PINEDA identificado con c.c 30.327.768 

y portador de la T.P 106.458 del Consejo Superior de la Judicatura se le 

RECONOCE PERSONERÍA para actuar como apoderada de la parte actora. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 
 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 
Plcr/ P.U 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 

         
 

Manizales, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
  

A.I. 071 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:        JOSÉ ANIBAL CUESTA GÓMEZ 
DEMANDADO:        DEPARTAMENTO DE CALDAS 

RADICACIÓN:        2020-00306 
 

 
Por reunir los requisitos legales, establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 171 ibídem, ADMÍTASE la demanda que, en 

ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO, instaura mediante apoderado el señor JOSÉ ANIBAL CUESTA 

GÓMEZ en contra del DEPARTAMENTO DE CALDAS. 

 

En consecuencia, para su trámite se dispone: 
 

1. NOTIFÍQUESE este auto personalmente a la PROCURADURÍA 

JUDICIAL ADMINISTRATIVA adscrita a este Juzgado, mediante 

mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, 

anexándole copia del presente auto, la demanda y sus anexos conforme 

al artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al señor Gobernador del 

DEPARTAMENTO DE CALDAS mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, anexándole copia del mismo, la 

demanda y sus anexos conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 
 

3. SE REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE, para que REMITA 

INMEDIATAMENTE por medio electrónico copia de la demanda, de sus 

anexos y de esta providencia a la entidad demandada (si no lo ha hecho), 

lo anterior de conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 6° 

del Decreto legislativo No. 806 del 4 de junio del 2020. Se le advierte a 

la parte demandante que si dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación personal de este auto no se acredita la remisión de los 

documentos arriba mencionados, se dará aplicación a lo consagrado en 

el artículo 178 del C.P.A.C.A. 

 
4. SE CORRE TRASLADO a las entidades demandadas, por el término de 

treinta (30) días, los cuales comenzarán a contarse veinticinco (25) días 

después de que se surta la última notificación del presente auto. 

 



5. SE ORDENA EN VIRTUD DE ESTE AUTO a la entidad demandada, el 

envío de los antecedentes administrativos que dieron origen a los actos 

administrativos atacados. Para este efecto disponen de un plazo que no 

podrá exceder del último día de traslado de la demanda y a partir de la 

notificación de la presente providencia. EL DESACATO A LA 

SOLICITUD O LA INOBSERVANCIA DEL PLAZO INDICADO TENDRÁ 

LOS EFECTOS PREVISTOS EN EL PARÁGRAFO 1 DEL ARTÍCULO 

175 DEL C.P.A.C.A. 

 
A la abogada LUZ MARINA OCAMPO PINEDA identificado con c.c 30.327.768 

y portador de la T.P 106.458 del Consejo Superior de la Judicatura se le 

RECONOCE PERSONERÍA para actuar como apoderada de la parte actora. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 
 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 
Plcr/ P.U 
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Manizales, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

A.I. 072 
 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL   DERECHO  

DEMANDANTE:          JULIÁN CEBALLOS BURUTICÁ  
DEMANDADO:  MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL 

DEPRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
RADICACIÓN:          2020-00307 

 
Por reunir los requisitos legales, establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 ibídem, ADMÍTESE la demanda 

que, en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO, instaura el señor JULIÁN CEBALLOS BURUTICÁ en contra del 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO. Con base a los últimos pronunciamientos 

jurisprudenciales, no se ordenará la vinculación del ente territorial. 

 
En consecuencia, para su trámite se dispone: 

 
1. NOTIFÍQUESE este auto personalmente a la PROCURADURÍA 

JUDICIAL ADMINISTRATIVA adscrita a este Juzgado, mediante 

mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, 

anexándole copia del presente auto conforme al artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, ya que la parte actora remitió previamente copia de la 

demanda y de los anexos. 

 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al representante legal de la 

NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, anexándole copia del mismo, 

conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 2020, ya que la parte actora 

remitió previamente copia de la demanda y los anexos. 

 
3. NOTIFÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, de conformidad con el Artículo 612 de la Ley 1564 de 2012- 

Código General del Proceso, para lo de su competencia, mediante 

mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, 

anexándole copia del presente auto conforme al artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, teniendo en cuenta que la parte actora remitió previamente 

copia de la demanda y sus anexos. 

 



4. SE CORRE TRASLADO a las entidades demandadas, por el término de 

treinta (30) días, los cuales comenzarán a contarse veinticinco (25) días 

después de que se surta la última notificación del presente auto. 

 

5. SE ORDENA EN VIRTUD DE ESTE AUTO que por la Secretaría del 

Despacho se REQUIERA a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 

MUNICIPIO DE MANIZALES, para que un término no superior a diez 

(10) días se sirva remitir los antecedentes administrativos que dieron 

origen a la ocurrencia del acto ficto o presunto derivado de la petición 

presentada el 28 de agosto de 2019. 

 

LA INOBSERVANCIA DE LA ORDEN Y DEL PLAZO INDICADO 

TENDRÁ LOS EFECTOS PREVISTOS EN EL NUMERAL 4º DEL 

ARTÍCULO 44 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. 

 
A los abogados YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO identificado con c.c 

89.009.237 y portador de la T.P 112.907 del Consejo Superior de la Judicatura 

y LAURA MARCELA LÓPEZ QUINTERO identificada con c.c 41.960.717 y 

portadora de la Tarjeta Profesional 165.395 del Consejo Superior de la Judicatura 

se les RECONOCE PERSONERÍA para actuar como apoderados de la parte 

actora. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
 

 
JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 
Plcr/ P.U 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 

         
 

Manizales, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 

 A.I. 073 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:        UNIVERSIDAD DE CALDAS 
DEMANDADO:        LUZ ISMENIA CORREA GALLEGO 

RADICACIÓN:        2020-00309 
 

 
Por reunir los requisitos legales, establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 171 ibídem, ADMÍTASE la demanda que, en 

ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO, instaura mediante apoderado la UNIVERSIDAD DE CALDAS en 

contra de la señora LUZ ISMENIA CORREA GALLEGO 

 
En consecuencia, para su trámite se dispone: 
 

1. NOTIFÍQUESE este auto personalmente a la señora LUZ ISMENIA 

CORREA GALLEGO en los términos del artículo 291 del Código General 

del Proceso y del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente a la PROCURADURÍA 

JUDICIAL ADMINISTRATIVA adscrita a este Juzgado, mediante 

mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, 

anexándole copia del presente auto copias de la demanda y sus anexos 

conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 2020 

 
3. SE REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE, para que REMITA 

INMEDIATAMENTE a la demandada copia de la demanda, de sus 

anexos y de esta providencia a la entidad demandada (si no lo ha hecho), 

lo anterior de conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 6° 

del Decreto legislativo No. 806 del 4 de junio del 2020. Se le advierte a 

la parte demandante que si dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación personal de este auto no se acredita la remisión de los 

documentos arriba mencionados, se dará aplicación a lo consagrado en 

el artículo 178 del C.P.A.C.A. 

 

4. SE CORRE TRASLADO a la demandada, por el término de treinta (30) 

días, los cuales comenzarán a contarse veinticinco (25) días después de 

que se surta la última notificación del presente auto. 

 



A la abogada MANUELA CATALINA PELAEZ OSORIO identificada con c.c 

24.339.6886 y portadora de la 219.795 del Consejo Superior de la Judicatura se 

le RECONOCE PERSONERÍA para actuar como apoderada de la parte actora. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 
 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 
JUEZA 

Plcr/ P.U 
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